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Quito, D.M., 10 de junio de 2021

Asunto: Propuesta de Ordenanza Metropolitana del Plan Metropolitano de Desarrollo y
Ordenamiento Territorial - PMDOT
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Como es de su conocimiento, la Comisión de Planificación Estratégica, en sesión
ordinaria realizada el lunes 10 de mayo de 2021, al tratar como tercer punto del orden del
día, sobre el Análisis del Proyecto de Ordenanza del PMDOT, resolvió solicitar a la
Secretaría de Planificación remita el borrador del proyecto de Ordenanza Metropolitana
para la aprobación del PMDOT con las observaciones realizadas por la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda incorporadas, para conocimiento de los señores y señoras
Concejales integrantes de las Comisiones de Uso de Suelo y Planificación Estratégica. 
 
En cumplimiento de esta disposición, la Secretaría General de Planificación, procedió con
la elaboración del respectivo proyecto de ordenanza, el cual fue puesto en conocimiento
de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, a fin de que, de considerarlo pertinente,
incluya las observaciones que sean del caso. 
 
En tal virtud, mediante Oficio Nro. STHV-2021-0575-O de 07 de junio de 2021, el
arquitecto Iván Vladimir Tapia Guijarro, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda,
remite a esta Secretaría un proyecto de ordenanza que incorpora las observaciones
efectuadas por esta dependencia. Estos documentos constan como adjunto al presente 
oficio. 
 
Cabe precisar que, la Secretaría General de Planificación, ha considerado e incluido las
observaciones que ha considerado pertinentes, para la elaboración de un proyecto final de
ordenanza, el cual remitimos como adjunto. Es importante recalcar que las disposiciones
transitorias constantes en el citado proyecto, así como la disposición general segunda y
siguientes, fueron incorporados a petición de la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, en virtud de las competencias asignadas a esta entidad y bajo su entera 
responsabilidad. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Lenin Patricio Muñoz Alvarez
SECRETARIO GENERAL DE PLANIFICACIÓN - FUNCIONARIO DIRECTIVO 
2  

Anexos: 
- PROYECTO DE ORDENANZA 09062021.pdf
- STHV-2021-0575-O.pdf
- observaciones sthv.pdf

Copia: 
Señor
Santiago Omar Cevallos Patino
Concejal Metropolitano
 

Señora Magíster
Cecilia Soledad Benitez Burgos
Concejala Metropolitana
 

Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón
Concejal Metropolitano
 

Señor Doctor
Mario Clemente Granda Balarezo
Concejal Metropolitano
 

Señor Abogado
Eduardo Hussein Del Pozo Fierro
Concejal Metropolitano
 

Señor Magíster
Juan Carlos Fernando Fiallo Cobos
Concejal Metropolitano
 

Señor Abogado
Fernando Mauricio Morales Enriquez
Concejal Metropolitano
 

Señor Abogado
Santiago Martín Enriquez Castro
Procurador Metropolitano
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Señor Arquitecto
Iván Vladimir Tapia Guijarro
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: SANDRA CAROLINA HIDALGO 
PAUCAR

 schp SGP-DMPD  2021-06-09  

Revisado por: PIEDAD CATALINA ROJAS 
POLANCO

 PCRP SGP-AJ  2021-06-10  

Aprobado por: Lenin Patricio Muñoz Alvarez  lm SGP  2021-06-10  
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